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RESOLUCION N* 7818 15 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICH 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente de Compañías según Resolución N* 6053 - 
de 22 de diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO: 

“ue el 14 de setiembre de 1.977 se ha otorgado 
ante el Notario 9% de este cantón doctor Thelmo Torres- 
Crespo la escritura pública de constitución de la compa 
fila anónima denominada "CONSTRUCTORA B.K. S.A.” 

  

“ue el doctor José Alvear Ycaza, debidamente - 
autorizado, ha presentado tres copias notariales de la- 
misma, solicitando la aprobación de la constitución de- 
la indicada compañía; 

vue la Cámara de Industrias de Guayacuíl ha - 
conferido la afiliación N?* 2774 de 12 de diciembre de - 

“ue consta de la misme escritura cue se han cun 

plido los re: uisitos legales; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERC.- Aprobar la constitución de- 
la compañía anónima denomi- 

nada "CONSTRUCTORA B, Ko. S.A.” cuyo domicilio es la - 
ciudad de Guayacuil, con un capital de UN MILLON CUAREN 
TA MIL SUCRES dividido en ciento cuatro acciones ordina 
rías y nominativas de diez míl sucres cada una, 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer «ue el Notario 92 
de este cantón anote al - 

| margen de la matriz de la escritura pública de constitu 
A ción de "CONSTRUCTORA B.K. S.A.” otorgada en esa Nota - 

ría el 14 de setiembre de 1.977 .ue se la aprueba en - 
| virtud de esta Resolución. El señor Notario sentará ra 
zón del cumplimiento de esta anotación marginal. 
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de epteritá” escritura pública y está MaaoLacid 
Élerr Fo a.su cargo, Libro de Industriales, de a- 

d6.Lus. JAMES. 158 y 163 de la Ley de Compañías y - - 
SO diRBRN 733-4622 de agosto de 1.975; y, xx 

cumpla con las demás Aroiasipelonas contenidas en la -- 
Ley je Registro. E 

ARTÍCULO chro.4. ” plisponer que el Registrador 
e 

- z - qe la Propiedad de Guayacuil: 
a) Anseriba la transtefepeta d ¡Cosiinio del inmseble cue 
se aporta a la sociedad, cado en esta cludad, descri- - 
to en la escrítura de 14 dé setí q de 1.977 
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